RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000773, Ent. N° inic. 58/13.)

“VISTO: el llamado público realizado por este Tribunal para la contratación de personal administrativo, en régimen de contrato de función pública;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fecha 27 de marzo y 31 de agosto de 2011 el Tribunal de Cuentas dispuso la realización de un procedimiento de selección para la contratación de hasta 15 personas, para cumplir funciones administrativas en el Escalafón C grado 08 aprobándose las bases y condiciones que regirían el llamado (Ref. 03/2011);

2) que por Resolución del Tribunal de fecha 15 de febrero de 2012 se dispuso la contratación de los quince postulantes con mejores puntajes del concurso, de las listas de prelación confeccionadas con los concursantes por sorteo y otra por la ley 18.651, las que fueron aprobadas con validez de un año desde su aprobación;

3) que por resoluciones de fecha 27 de marzo y 2 de mayo de 2012 (Carpeta 236211) el Tribunal resolvió ampliar la contratación a diecisiete personas más, de las listas de prelación confeccionadas en el concurso; 

4) que el Tribunal se propone en esta oportunidad la contratación de los siguientes quince (15) postulantes de la lista general;

5) que por Carpeta 2013-17-10000610 la Contaduría Central informó que existe disponibilidad de crédito para solventar las erogaciones propuestas con las transformaciones presupuestales requeridas para las nuevas contrataciones;

6) que, de acuerdo con las bases del llamado, es requisito previo a la suscripción del contrato, no poseer otro cargo remunerado con la Administración Pública; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en las bases del llamado se utilizaron las listas de prelación conformadas con el resultado del concurso de oposición y méritos;

 2) que las listas de prelación conformadas con los postulantes que obtuvieron  los mejores puntajes del concurso vigente por un año  (hasta el  15 de febrero de 2013 (cláusula 6ª de las Bases); 

 3) que las condiciones contractuales propuestas se expresan en el proyecto de contrato aprobado en la resolución de fecha 15 de febrero de 2012; 

 4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley Nº 18.046 el Tribunal de Cuentas podrá aplicar los créditos presupuestales correspondientes a sus cargos vacantes para financiar contratos de función pública, siendo de aplicación lo dispuesto por el Artículo 509 de la ley Nº 16.736 de 5.1.1996;

 5) que al momento de suscribir la documentación los contratados no podrán tener otro vínculo remunerado con la Administración Pública, salvo la docencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Celebrar contratos de función pública con las personas que se indican a continuación en orden de prelación: 
	Postulante
	 C. Identidad
	Nombre

	739
	4.133.605,2
	Impronta   Stevenson,  Cristina   Lourdes

	2177
	4.311.574,3
	Normey   Gómez,  Zoraida   

	1964
	4.579.828,2
	Consonni   De León,  Matías   Fabricio

	3029
	4.574.100,7
	Menéndez   Alfonso,  Natalia   Sofìa

	367
	4.768.276,8
	Mello   Cosotti,  Julio   Brayan

	2869
	3.993.179,7
	De León   Cardozo,  Hernan   

	2071
	1.791.019,7
	Mattos   Mìguez,  Alma   Susana

	2284
	3.720.359,6
	Viera   Lucas,  Phaedra   Margarita

	3348
	4.875.992,0
	Chirullo   De León,  Gabriel   Damián

	2764
	4.052.961,2
	Gómez   Pintos,  Paola   Leticia

	2762
	2.618.077,9
	Veres Barral, Lorena Roselis

	581
	4.359.157.3
	Salles Valdez, Stephanie Derlis

	3136
	4.625.216.8
	Valdez Terra, Veronica

	1857
	2.873.840.7
	Gonnet Rocca, Maria Laura

	1433
	4.357.024.4
	Prado Pintos, Mariángeles


3)  En caso de no concretarse la contratación con alguna de las personas indicadas, se citará a las siguientes en el orden de prelación de las listas aprobadas;

4)   Notifíquese a los interesados y publíquese en la página web del Tribunal;

5)   Comunicar lo actuado a la Contaduría General de la Nación y a la Oficina

Nacional del Servicio Civil; y

6)  Pase a División de Apoyo”.

cr

